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La desaparición forzada de personas ha constituido en un flagelo per-
manente para aquellas sociedades que han sufrido periodos de violen-
cia propios de escenarios de guerra o de regímenes autoritarios, en los 
cuales las graves vulneraciones a los Derechos Humanos y la comisión de 
crímenes graves constituye una constante. 

Colombia no ha sido ajena a este terrible fenómeno. Los primeros reportes 
sobre su aparición datan de finales de la década de los setenta con la 
conformación de nuevos grupos armados organizados al margen de la ley, la 
consolidación de otros ya creados, la reconfiguración de la estrategia militar del 
Estado y en general, el recrudecimiento de la guerra. 

Pese al crecimiento de la desaparición forzada en Colombia y la consecuente 
preocupación en el escenario internacional traducido en la suscripción de 
instrumentos internacionales para combatirla como la Declaración sobre 
la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
de 1992 y la Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de 
personas de 1994, a nivel interno solo hasta el año 2000 se tipificó la 
conducta mediante la expedición de la Ley 589 de ese año y posteriormente 
mediante su inclusión en el nuevo Código Penal de 2000. 

La tipificación del delito en Colombia y su clasificación como crimen de 
lesa humanidad en el Estatuto de Roma, así como la constatación de 
que en nuestro país la desaparición forzada ha sido cometida de manera 

sistemática y generalizada por los grupos armados organizados al margen 
de la ley, particularmente por los denominados grupos paramilitares, son 
factores que han impactado significativamente la investigación del delito a 
nivel nacional. 

En este sentido, la Fiscalía General de la Nación ha encaminado sus 
esfuerzos hacia la lucha contra la impunidad en los casos de desaparición 
forzada y a aliviar la situación de las familias víctimas a través de medidas 
de satisfacción como el hallazgo, la identificación y entrega de los restos 
de sus seres queridos cuando ha habido lugar a ello. 

La Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Justicia Transicional 
ha diseñado una estrategia dirigida a garantizar la justicia y la satisfac-
ción de las víctimas en estos casos. Ha priorizado la investigación de las 
desapariciones forzadas y la acusación de los máximos responsables de 
las estructuras armadas desmovilizadas implicados en este delito. Adicio-
nalmente, a través del Grupo Interno de Trabajo de Exhumaciones, se han 
hallado 4.406 fosas ilegales, en las cuales se encontraron los restos óseos 
de 5.655 víctimas, de los que se han entregado 2.653 restos a sus seres 
queridos. 

Por otro lado, se ha propendido a la divulgación de la información 
relacionada con los hallazgos que hace la Fiscalía en la búsqueda de las 
personas desaparecidas en el contexto del proceso especial de justicia 

transicional y en articulación con el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, la Policía Nacional y el CTI de la Fiscalía, entidades que 
conforman el Centro Único Virtual de Identificación (CUVI), se ha convenido 
la importancia de documentar esos hallazgos en un medio masivo con 
vocación de permanencia. Es así como la revista Rastros, tanto en su 
edición sobre información para la identificación de personas desaparecidas, 
como en la edición para la identificación de personas inhumadas como 
NN, se ha posicionado como un mecanismo eficaz para contribuir en la 
difusión de los datos que pueden llevar a la ubicación de las víctimas, el 
recaudo de la información pertinente para establecer las circunstancias de 
la desaparición y la coordinación de la entrega de restos a sus familiares. 

Es motivo de complacencia, como parte del compromiso de la Fiscalía 
General de la Nación, presentar esta nueva edición de la revista 
Rastros Cementerios, que en esta oportunidad contiene las fotografías 
e identidades de quienes fueron inhumados como NN del cementerio 
de San José del Guaviare (Guaviare), Marsella (Risaralda), y en los 
cementerios de Villavicencio y Granada (Meta). 
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Casos NN inhumados cementerio Villavicencio (Meta) 1 Dirección Nacional Especializada de Justicia Transicional ------· ·· -- ---- --··-··-··-·-·······--·---- ···-------··--- ------·-----·-·---·-----··-----·-·-·----------

Alirio Luna Núñez 
Fecha y lugar de nac1m1cnto 09/03/1973 e e 1 7 292 976 

Vista Hermosa, Meta 





Casos NN inhumados cementerio Granada (Meta) 
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1 Dirección Nacional Especializada de Justicia Transiciona1 .... .. .. ... ...... .................... ...... ...... .. ......... .. ..... ..... .. .. ... .... ... ... ..... ..... .. . . 

Carlos Efrén Gómez 
Fecha y lugar de nac1m1ento 17/10/1973 e e 80 391 468 

Choachí, Cundinamarca 
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Emiro Campo Peña 
Fecl1a y lugar de 11ac11111ento 07/05/1966 C C 76 269 7 48 

Santander de 0uil1chao, Cauca 

Luz Dary Barragán 
Fecha y lugar de nac1m1ento: 08/12/1976 e.e. 40.277 346 

Vista Hermosa, Meta 
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Parmenio Velasco Ardila 
Fecha y lugar ele nac11n1ento 15/01/1978 C C 17 293 678 

El Guacamayo, Santander 
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Faiver Gil Cortés Bermúdez 
F Prlln y 1119,ir rlP 11i1Clll11Plllíl 1010511968 r, r, CJG '.,:,? GO:'i 

El Doncello. Caqueta 

Casos NN inhumados cementerio Granada (Meta) • : 
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Francisco Mario Cárdenas Zapata 
Fecha y lugar de nacimiento 02/08/1963 e e 6 668 421 

Pere1ra, R1saralda 
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Gregario Sierra Álvarez 
Fecl1a y lugar de 11ac11niento 15/08/1976 C e 18 203 734 

M1tú, Vaupés 
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• Casos NN inhumados cementerio San José del Guaviare 
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1 Dirección Nacional Especializada de Justicia Transicional- ----·----- -·-------•-------··---------------··-----·--- -· ---- --·-----·---- -·- -----·-------·------·---

Héctor Fabio Patiño Prieto 
Fec11a y lugar ele 11ac11rne11to 18/09/1972 C C 94 228 581 

Zarzal, Valle 
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La información aquí referenciada se encuentra en proceso de construcción, 
consolidación y verificación, con base en las labores investigativas soportadas 

en las necrodactilias tomadas a los occisos en el momento de llevarse 
a cabo la diligencia de inspección a cadáver y otras labores de policía Judicial. 




